acta de sesión EXTRAordinaria del

consejo de facultad de medicina veterinaria

MIÉRCOLES 7 de julio DEL 2008
I. ASISTENCIA
	Profesores
	Estudiantes

	Dr. Armando Gonzales Zariquiey

Dr. Víctor Leyva Vallejos

Dr. Raúl Rosadio Alcántara

Mg Miguel Vilca López

MV Hermelinda Rivera Gerónimo

MV Víctor Fernández Anhuamán

Blga. Sonia Calle Espinoza

Mg Fernando Carcelén Cáceres

MPH César Gavidia Chucán

MV José Camacho Salcedo

Blga Rosa González Véliz
	Sr. Cesar Huamán Castillo

Srta. Betty Soledad Zamudiobravo

Srta. Marilia Rojas Yzaguirre

Sr. Richard Luis Montero Litano

Srta. Carolina Cajacuri Moreno

Srta. Julio Ricardo Tafur Herrera

Srta. Luis Miguel Samame Arrieta


	
	Graduado

	
	MV. Omar Canales  




La sesión de Consejo de Facultad se inició a las 12:15 p.m. en la Sala de Consejo con el quórum de reglamento y bajo la dirección del Dr. Armando Gonzáles Zariquiey como Decano encargado. Se contó con la asistencia del Director de la EAP, MV Luis Tabacchi, el Director Académico MSc Luis Coronado. 
II. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

El Decano preguntó a los consejeros si tenían alguna observación al acta extraordinaria del 30 de junio del 2008. No hay observaciones al acta.  Se da por aprobada el acta. 
III. DESPACHO

El Decano dio inicio a la sesión para tratar exclusivamente los dos puntos acordados: 

· Problemas Campus Ciudad Universitaria

· Cronograma de Ratificación Docente

II. ORDEN DEL DIA.

El Decano lee la carta enviada por el Dr. Leyva  en el que manifiesta su inquietud en relación al Reglamento de Evaluación para Ratificación Docente de la UNMSM sobre el artículo 21 que a la letra dice: “Lo profesores que requieran ser evaluados no podrán integrar la comisión de Evaluación y ratificación docente de la Facultad  y serán reemplazados por el(los) docente(es) calificados elegidos por el consejo de Facultad”. 
El Mg. Vilca dijo que se tenia que nombrar un presidente calificado a raíz de eso se constituyo la comisión y ellos a su vez enviaron un comunicado a los docentes 
El Decano dijo que la comisión no se ratificó antes porque no tenían un reglamento,  la Asamblea no ratificaba el reglamento. Sin embargo con esa RR sin ratificar por la asamblea  todas las Facultades salvo veterinaria se ratificaron. Asimismo,  en la ultima sesion los estudiantes decidieron no aprobar el acta como no se aprobó se espero hasta diciembre. En cuanto al articulo 21 dice que no se puede ratificar pero lo que se hizo fue en dos procesos primero se ratificó la comisión por el Decano y luego la comisión ratificará a los profesores, la comisión vio un mecanismo por el cual ello se ratificaba, otras facultades hicieron que el Decano colecte los expediente se enviaba a la central. El Decano envió los documentos a la central pero no fue aceptado por faltaba de documentación, luego la administración central cerro la atención al publico por problemas suscitados por el intercambio vial.
Al consejo de facultad le gustaría extender la fecha para la presentación. Hace dos consejos el consejo universitario ratificó la comisión de la facultad de sociales se emitieron dos Resoluciones  una de la comisión y otra de todos los docentes al Rector lo ratificó otros docentes no es difícil llegar al puntaje.
El MV Camacho dijo que vio el reglamento y que los directores no han entregado su informe, dijo también que el MV Chavera llamó a reunión para ver ese artículo a través de la Asociación de docentes quienes  pedirán que el Decano se pronuncie al respecto.
Lo otro que le preocupa es que todo debe ser transparente en base a que las otras Facultades se ratificaron

Al Mg Vilca le preocupa cuando no se lee las actas la resoluciones de conformación de las comisione se debatieron en su momento. En el consejo de facultad se dijo que tenía que ser un persona calificada
El Decano menciona el Art. N.º 6 

El Decano no pidió los legajos de los profesores por ahora solo se pidió el legajo de la comisión

El MV Camacho preguntó en que  norma se baso el Decano para ratificar a la Comisión. El Mg. Vilca dijo que el consejo decide. El Decano lo que puede hacer es que el calificado para nombrar comisiones.
El MV Camacho dijo que hay una parte legal que hay que respetar y que basta que uno solo consejero se queje para que deje de ser transparente

El Decano dijo que va a hacer las consultas a Asesoría Legal de la UNMMS
El Dr. Leyva dijo que se siga el proceso

El Mg Vilca dijo que la apreciación de un consejero no puede para el proceso son una serie de decisiones. Cuando todos los consejeros sabían sobre la ratificación y que para  reconsiderar el acuerdo de consejo se necesita  ¾  e invoca que se haga el proceso de reconsideración en señal que se ha parado el tramite documentario.
El MV Tabacchi dijo que el documento del Dr. Leyva no pretende trabar el proceso los profesores tiene su documentación  completa que se acuerde que se prorrogue el proceso.
El Decano dijo que quede pendiente que se acuerde  que el Decano cite  dentro de un plazo perentorio

El MV Camacho dijo que la opinión del consejero tiene importancia el  solo reproduce opiniones de profesores de su categoría y como coordinador de Departamento.
El Mg Carcelen pide sustento para que se postergue el cronograma, tendrán que presentar  un plan de trabajo a todas las estaciones 

El Decano dijo que se acuerde que se deje en suspenso el cronograma y que se hagan las  consultas legales pertinentes.
El MV Tabacchi dijo que no haya incertidumbre en el procese que se continúe presentando los documentos. El Decano estuvo de acuerdo hasta que haya visos de arreglo en la administración central.
El Sr. César Huamán otro punto el problema cede la central

El Decano informó sobre acontecimientos de la administración central el jueves de la marcha

Informó lo que ocurrió en la central, dio gracias a los cachimbos y a los del tercio por  el apoyo a la marcha de san marcos. Comento que el Rector se unió a la marcha en la casona y llegaron al Congreso de a República luego le avisaron que hubieron problemas en la ciudad ingresaron los de EMAP. Dijo también que luego de esto citaron a una reunión. E informó que hoy  7 de julio se le informo que pudieron ingresar al  rectorado con el fiscal y que en el edificio estaban también estudiantes de la UNI, la Agraria y la Cantuta. También aconsejo que se cuide que a la facultad no ingresen personas extrañas.
III. CIERRE DE SESIÓN 
El señor Decano dio por finalizada la Sesión extraordinaria del Consejo de Facultad. La sesión se cerró a las 13:16 horas.
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